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Por acuerdo del Órgano de Contratación de fecha 27 de diciembre de 2023 se aprobó el 
expediente de contratación nº 029-2023-0639 y apertura del procedimiento de adjudicación, para 
la contratación del servicio de radiodiagnóstico RMN en Badajoz y Mérida que cubra las 
necesidades de este tipo dentro del ámbito de actuación de Mutua Universal, en los términos 
indicados en el Pliego de prescripciones técnicas, para Mutua Universal a adjudicar mediante 
procedimiento abierto simplificado   y tramitación ordinaria, con un presupuesto base de licitación 
de 19.496,05 € (IVA no incluido). 
 

En fecha de 29 de diciembre de 2023 fue publicado el anuncio y la documentación 
relativa a esta licitación en el perfil de contratante de Mutua Universal integrado en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público. 

 
Posteriormente, tras la apertura, de acuerdo con las especificaciones del Pliego de 

condiciones particulares y técnicas, del sobre 1, la Mesa de Contratación se reunió para la 
valoración de las ofertas admitidas en aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en 
el Pliego de condiciones particulares y técnicas, formulando informe-propuesta de adjudicación 
en fecha 6 de febrero de 2024, motivado en un informe técnico detallado. 

 
En fecha 9 de febrero de 2024 se notificó a las empresas cuyas ofertas se consideraron 

como las económicamente más ventajosas, los requerimientos de la documentación justificativa, 
de conformidad con el Pliego de condiciones particulares y técnicas. Los licitadores 
cumplimentaron adecuadamente el requerimiento en el plazo que se señaló. 

 
En fecha 26 de febrero de 2024 se notificó la adjudicación del lote 2. 
 
Por todo lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de condiciones 

particulares y técnicas, y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
se Acuerda:  

 
Primero. - Adjudicar, en virtud de lo establecido en el artículo 150.3 de la citada Ley, la 

contratación servicio de radiodiagnóstico RMN en Badajoz y Mérida que cubra las necesidades 
de este tipo dentro del ámbito de actuación de Mutua Universal, en los términos indicados en el 
Pliego de prescripciones técnicas, en los términos indicados en el Pliego, al haber obtenido las 
puntuaciones que se indican, y cuyo detalle figura en el documento Anexo a este escrito: 

 
A continuación, se indican las empresas que han presentado las ofertas más 

económicas, resultando adjudicatarias de la licitación, así como el importe de la adjudicación y 
puntuación global obtenida (ver detalle en documento anexo): 

 

 
LOTE  Empresa Puntuación 

Imp. Adjudicación 
IVA no incluido 

Cuantía del 
IVA 

Imp. 
Adjudicación IVA 

incluido 

 

1 

DIAGNOSTICO 
SAN MIGUEL 

BADAJOZ 
ALMENDRALEJO 
UTE LEY 18/1982 
DE 26 DE MAYO 

87,85 puntos 10.233,84 € EXENTO  10.233,84 € 

 
 
Lote 1: Badajoz  

 
Adjudcatario: DIAGNOSTICO SAN MIGUEL BADAJOZ ALMENDRALEJO UTE LEY 18/1982 DE 
26 DE MAYO ha presentado una oferta que cumple con los requisitos exigidos en los Pliegos de 
Condiciones Particulares y Prescripciones Técnicas en cuanto a los servicios solicitados, siendo 
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la empresa que ha obtenido una mayor puntuación por la suma obtenida de su oferta técnica y 
su oferta económica.  
 
No adjudicatario: (B87324844) IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U.  
La empresa (B87324844) IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U. ha presentado una oferta que 
cumple con los requisitos exigidos en los Pliegos de condiciones particulares y prescripciones 
técnicas en cuanto a los servicios solicitados. La diferencia de puntuación obtenida técnicamente 
hace que esta empresa no sea la adjudicataria. 

 
Ofertas excluidas y causas: 
 

- No hay. 
 
Ofertas rechazadas por ser consideradas anormalmente bajas: 
 

- No existen. 
 

Segundo. – Informar al adjudicatario que el contrato se formalizará en un plazo no 
superior a 15 días hábiles desde que se publique la adjudicación en el Perfil del contratante del 
Órgano de contratación de Mutua Universal. 

 
 
 

Sin otro particular, les saluda cordialmente.  
 
 
 
 
Mutua Universal Mugenat, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social, nº 10 
Por el Órgano de Contratación 
El Secretario 










































